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RV: Presentación liquidación crédito rad 76001 4003 002 2018 00702 00

Juzgado 07 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j07ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/11/2020 8:19 AM
Para:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (66 KB)
fondo U liqui julio c arango j 7 e 02 2018 00702 pag 1.pdf; fondo U liqui julio c arango j 7 e 02 2018 00702 pag 2.pdf;

De: Rodrigo Moreno <rodrigomorenom@yahoo.com> 
Enviado: miércoles, 18 de noviembre de 2020 21:48 
Para: Ges�on Documental Oficina Apoyo Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 07 Civil Municipal Ejecucion
Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j07ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Rodrigo Moreno <rodrigomorenom@yahoo.com> 
Asunto: Presentación liquidación crédito rad 76001 4003 002 2018 00702 00
 
Buenos días Dra. MARIA LUCERO VALVERDE, en atención a que en su auto de No. 3637  notificado por estado No. 93 del día 19 de noviembre, dentro de la
radicación de la referencia, ordena conminar al suscrito para presentar la liquidación del crédito, por tal motivo le estoy reenviando este correo, el cual
había remitido a su despacho desde el día 12 de noviembre pasado, tal como puede constatar y en el ya había adjuntado la liquidación del crédito.

Por lo anterior, respetuosamente solicito se ordene el traslado de la misma, a la mayor brevedad posible, teniendo en cuenta que este proceso estaba
represado en el juzgado de conocimiento desde el 28 de febrero de este año, fecha en que quedó ejecutoriado el auto que aprobó la liquidación de costas.

Así mismo imploro la celeridad en dicho traslado teniendo en cuenta que ya quedan menos de 4 semanas para que ustedes salgan a vacaciones y mi
poderdante y el suscrito vamos a tener una navidad muy triste sin plata, en mi caso en especial, por cuanto no puedo cobrar honorarios por no tener
recaudo de dinero y además no recibo salario.

Agradezco de todo corazón nos colaboren con dicho traslado a la mayor brevedad posible,

Respetuosamente,

RODRIGO MORENO M.
Apoderado demandante
c.c. 16.582.919
t.p. 22.697 C.SJ.
Cel. 3155700650

----- Mensaje reenviado -----
De: Rodrigo Moreno <rodrigomorenom@yahoo.com>
Para: Gestion Documental Ofician Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 07 Civil Municipal Ejecucion
Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j07ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Rodrigo Moreno <rodrigomorenom@yahoo.com>
Enviado: jueves, 12 de noviembre de 2020 12:37:06 a. m. GMT-5
Asunto: Presentación liquidación crédito rad 76001 4003 002 2018 00702 00

Buenos días señores JUZGADO 7 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, en mi calidad de apoderado demandante aporto liquidación del crédito, favor correr
traslado a la mayor brevedad posible, ya que este proceso estaba demorado en el juzgado de conocimiento, por favor tener en cuenta este hecho y además
que ustedes salen a vacaciones y tanto mi poderdante como el suscrito necesitamos este dinero para pasar la navidad, ellos pagando la prima y el suscrito
por que no tengo sueldo fijo sino honorarios por recaudo.

Agradeciendo de antemano su comprensión y colaboración,

Respetuosamente,

RODRIGO MORENO M.
Apoderado demandante
c.c. 16.582.919
t.p. 22.697 C.SJ.
Cel. 3155700650
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